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AcuERDo pARA lá ntpREsrfi gil coEDBÉN colr r-A SEcRETARh 0r cu¡.runA DE

IA CIUDAD Oe uÉxco, DE ootltl EJEIIPLARE§ DE cADA UNA DE I*A§ OBMS
§rcutEt{ÍE§t "ctJENTo§ 0E tá ctuDAD 0r nÉxco. eurorcafa 0E cu$rro§ DÉ

AUroRÉs cutrcupanfi¡rros IrE u dunAl DE uÉxtco", "vocE$ DÉ,L D.F,

mrorcele ar cMuc¡s DE r.Jq ctuDAD oe nÉxco" v o¿os AqeutTacros our
corúsrnuvrn oN t-A aUJDAD DE nÉxco",

A la §ecretaria Tácnica del H. Comité de Asuntos Editoriales le fue tumada pam su estudio y
dictaminación la solicitud turmulada por la Coordinadora de Vinculación CulturalComunitada de

la Secretaria de Cultura de la Ciudad de l¡léxico, pam que se autorice la publicación en

coediclón con dicha Secretaría, de 5000 ejemplares de tres propuestas editoriales denominadas
-Cuenfos 

de la üNad de friéxim. Antologla de cuenfos de autares wúemporáneos de Ia
Ciudad de Méxie,o','Vooes del D.F. Antologfa de crónins de la Ciúad de México'y 'Los
argurfecfos que oonstruyeron la üudad de Méxim', y cuyos derechos de autor pertenecen a

diversas casas editoras.

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 79, fraceión ll y 80 de la Ley Orgánica; 49, 54

ftacciones Vll y X del Reglarnento para el Gobiemo lnterior, y; 19 fracciones Xl y XV, 42, 50, 52,

53, 54, 55, 56, 57 del Reglamento lnterior de las Comisiones; todos ordenamientos de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Secretaria Técnica se abocó alestudio y análisis

de la propuesta de publicación presentada conforme a los siguientes:

ANTECEDENTE§

1. Con fecha 12 de maflo de 2015, la C. Déborah Chenillo Alazraki, Coordinadora de

Vinculación Cultunal Comunitaria de la Seqetaria de Cultura de la Ciudad de México,

presentó ante esta §ecretarla Técnba un Proyecto Ejecutivo que contempla la

publicación de 5000 ejemplares de tres propuestas editoriales (antologias) denominadas
"Cuenfos de la üñad de Méxioo. Antdagia de cuenfos de aulores cantemporáneos de

la CíadN de Méxlco','Vooes del D.F. Antología de crónlcas de h ANad de filétxico' y
-[os 

arguifecfos gue consfruyeron la Ctudad de Méxim', con el fn de que dichas
propuestas sean publicadas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en

coedición con esa H. Secretaria. Las antologías abodan tres géneros disüntos, a saber
cuento, crónlca y arquitectura. La primera (de cuento), contiene obras provenientes de

autores contemporáneos destacados gue han ontribuido de manera notable a este
género; la segunda (de crónica) reúne doce crúnicas realizadas por jóvenes escritores y
escñtoras con temas diversos -todos alrededor del Distdto Federal- que van desde una

tarde en el Hipódromo de las Américas hasta un breve compendio de tacos callejeros

alrcdedor del Centro Histórico de la Ciudad de México. Esta antología revela el carácter

ecléctico, modemo, pintoresco y ancestnal de la Ciudad de México, visto a través de los

oios de escritores cuya vida y obra ha sido influenciada de manera definitiva por esta
gran ciudad; finalmente la tercera (de arquitecfuna) contiene ensayos de arquitec-tos y

escritoes contemporáneos (entre 10 y 15 autores) que analizan diferentes ohas
arquitectónicas parad§máticas de la modemidad en la Ciudad de México del siglo XX.

No sólo analiza obras de distíntos arquitectos, sino que al mismo tiempo lntenta, por
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ACUERDO PARA IA IMPRE§IÓN rN coEO¡C¡ÓH col{ IA secRrmnh DE cULTURA DE

t A cluDAD 0r mÉxco, DE 5000 EJEIrrptAREs DE cADA UNA DE L{§ oBRAs
§lGutEt{IEs: "cttENT0§ DE l"A a¡üDAD 0t aÉxco. e¡trorcaln DE cuEfúro§ DE
AuroREs courgnponfi¡rEos DE t-A ctuDAD DÉ MÉnco,, "yocgs DEL D.F.

awatwfe or cnó¡uces DE t¡ ctuDAD 0e nÉxco y ',t os AqeutTgcros gur
COI'§'':RUYERO'V ¡A CIUDAD DE TIÉXCA"

A la §ecretaria Técnica del H, Comitá de AEuntos Editoriales le fue tumada pam su estudio y
dictaminación la solicitud formulada por la Coordinadona de Vinculación CulturalComunitaria de
la Sec¡etaria de Cultura de Ia Ciudad de México, para que se autorice ta publicación en

, coedición con dicha §ecretarla, de 5000 ejemplares de tres propuestas editoriales denominadas-Cuenfos 
de la Cirdlad de fitéxioo. Antología de cuenfos de autores oontunpránms de Ia

Ciudad de Méxi@', 'Vooes del D.F, Antología de cróniws de la ClÑad de Máxico'y tos
aqudacfos que mnstruyeron la üudad de Méxim', y cuyos derechos de autor pertenecen a
diversas casas editoras.

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 79, fracción ll y 80 de la Ley Orgánba; 49, 54
facciones Vll y X del Reglamento pana el Gobiemo lnterior, y; 19 fnacciones Xl y XV, 42,50, 52,
53, 54, 55, 56, 57 del Reglamento lnterior de las Comisiones; todos ordenamientos de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta §ecretaria Técnica se abocó alestudio y análisis
de la propuesta de publicación presentada conforme a los siguientes:

ANTECEDENTE§

1. Con fecha 12 de marzo de 2015, la C. Déborah Chenillo Alazraki, Coordinadora de
Vinculación Cultunal Comunitaria de la Secretaria de Cultura de la Ciudad de México,
presentó ante esta §ecretaría Técnica un Proyecto Ejecutivo que contempla la
publicación de 5000 ejemplarcs de tres propuestas editoriales (antologías) denominadas
'Cuenfos de la Ciñad de itéxtco, Antolagía de cuenfos de a¿dores contemporáneos de
la üadad de lléxlco','Vooes del D.F. AntologÍa de cónrcas de la üudú de México' y
'[os arguifectos gue consfruyeron la üudad de l'iléxico', con el fin de que dichas
propuestas sean publicadas por la Asamblea Legislativa del Dishito Federal en
coedición con esa H. Secretaria. Las antologías abordan tres géneros distintos, a saber:
cuento, cÉnica y arquitectura. [.a primera (de cuento), contiene obras provenientes de
autores contempoÉneos destacados gue han contribuido de manera notable a este
génem; la segunda (de crónica) reúne doce crcnicas malizadas por jóvenes escrftores y
escdtoras con temas divensos -todos alrededor del Distrito Federal- que van desde una
tarde en el Hipódromo de las Américas hasta un breve compendio de tacos callejeros
almdedor del Centro Histórico de la Cludad de México. Esta antologia rcvela el carácter
ecléctico, modemo, pintoresco y anceslal de la Ciudad de México, ústo a tnavás de los
ojos de escritores cuya vida y obra ha sido influenciada de manera definitiva por esta
gmn ciudad; finalmente la tercera (de aquitectura) contiene ensayos de arquitectos y
escritorcs contemporáneos (entre 10 y 15 autores) que analizan diferentes ohas
arquitectónicas paradigmáticas de la modemidad en la Ciudad de México del siglo XX.

No sólo analiza obras de distintos arquítectos, sino que al mismo tiempo intenta, por

ffi

ffi

ffi
ffi
tr



rh$É#+ffip &
:t,ia:::::i¡ .'

ÁSAiTBLCN
DETODO§

\,r[ rccrfl,.trun r

{omitá d* *runtor fditorlales
medio de ellas, hacer un recuento objetivo del crecimiento de la ciudad a través de su
arquitectura visto desde elojo critico de arquitectos contemporáneos.

2. En el Proyecto Ejecutivo a que alude el numeral 1 de este apartado de Antecedentes, la

solicitante señala que la propuesta resulta de interés para ese órgano legislativo en
viftud de que los objetivos que éste persigue son afines a los de la Secletaria de Cultura
y se inscriben en la linea de proyectos previos realizados por ambas instituciones de
manera conjunta. El objetivo de dichas publicaciones, señala la peticionaria, es fornentar
la lectura y el libro, asi como acercar al lector a textos que versan sobre la Giudad de
México, de gran calidad, accesibles y escritos por autores contemporáneos destacados.

3. Por otro lado, la peticionaria señala que los derechos de autor de las obras que se
señalan en el punto 1 de este apartado de Antecedentes pertenecen a diversas casas
editoriales, las cuales autorizarán la publicación de las obras una vez que medie
aprobación para su coedición por parte de ambas instituciones.

4. Finalmente la peticionaria adjunta los presupuestos elaborados por las casas edihriales
propíetarias de los derechos de autor, los cuales se encuentran ampliamente descritos
en el Proyecto Ejecutivo que presenta.

5. A fin de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 54 fracciones Vll y X del
Reglamento para el Gobiemo lnterior de la Asarnblea Legislativa del Distrito Federal, la

Secretaría Técnica del Comité de Asuntos Editoriales procedió a dictaminar la solicitud a
que se hace rcferencia en los numerales 1,2,3 y 4 del presente documento, con base
en los siguientes:

CON§II}ERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artlculos 79, fracción ll y 80 de la Ley
Orgánica; 54 fracciones lV, Vll y X del Reglamento para el Gobiemo lnterior, y;42,52,53, 54,

55, 56, 57 del Reglarnento lnterior de las Comisiones; todos ordenamientos de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, el H. Comité de Asuntos Editoriales y esta Secretaria Técnica
son competentes, el primero, para analizar, discutir y en su caso, aprobar la propuesta de
publicación a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 del presente documento; y la segunda,
para elaborar el Dictarnen conespondiente de conformidad con los ordenamientos antes citados.

SEGUNDO.- Que el articulo 54, fracción lV del Reglamento para el Gobiemo lnterior de la
Asamblea Legislativa del Distrito Fedenal señala que una de las actividades del Comité de
Asuntos Editoriabs es editar las publicaciones que se ref¡eran a temas relacionados con el
Distrito Federal. En este sentido, y derivado de que, tal como lo menciona la peticionaria, la
intención de la solicitud propuesta es precisamente acercar al lector a textos que ven¡en sobre la
Ciudad de México con el fin de que funjan como carta de presentación y sirvan para promover a
esta gran urbe a kavés de la literatura, esta Secretaria Tecnica considera procedente y
justificada la solicitud, ya que con ello se estaria cumpliendo con uno de los principales objetivos
que intrinsecamente sustentan la actividad descrita en el citado ordenamiento legal, y que es
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plecisamente el difundir y aportar saber y cultura a todas aquellas mujeres y hombres que

busquen conocer un poco más acerca de nuestra gran Ciudad de México.

TERCERO.- Que talcomo lo dispone elarticulo 54, fracclón Vlldel Reglarento para elGobiemo
lnterior de la Asamblea Legislaüva del Distrito Fedenal, le conesponde al Comité de Asuntos

Editoriales'Vll, Difundir los temas más trascendentes para la vida pllüca y socialdel Distdto
Federal, a tmyés de medios escritos, electónicos o cualquier otro que sirva al propósito,'. En el
caso que nos ocupa, y visto que las publicaciones propuestas se ajustan alformato de 

-medios

escritos" que estipula el citado ordenamiento legal, esta Secretaria Técnica considera
procedente h propuesta formulada por la solicitante.

CUARTO. Que con fundarnento en lo dispuesto por los articulos 1, 2, y demás relaüvos de la Ley
Federal del Derecho de Autor, asi como en lo dispuasto por el articulo 54 tacción Vlll del
Reglamento para el Gobiemo lnterior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y por
tratarse de una coedición en donde habrán de participar las casas editoriales titulares de los
derechos de autor, es de considerarse que, en caso de que ese H. ComitÉ de Asuntos
Editodales apruebe la solicitud propuesta, se hace necesaria la celebración de los contnatos o

convenios respectivos en donde dichas editoriales autoñcen expresamente a publicar sus obnas

bajo el sello ALDF-Secretaria de Cultuna, lo anterior con el lin de asegurar el cumplimiento del
marco normativo vigente.

QUINTO.- Que con fundamento en lo que dispone el Manual de Politicas y Procedimbntos de
Adqulsiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios de la Asamblea Legislativa del

Distrito Federal, y en caso de que ese H. Comitá de dsuntos Editoriales apruebe la propuesta

que se somete a su consideración, los trabajos estarán sujetos a la suficiencia presupuestalque

alefecto autorice la 0licialia Mayorde la Asamblea Legislativa delDistrito Federal.

PU}.ITO RESOLUTIVO

UNICO. Se aprueba la impresión en coedición con la §ecretaria de Cultura de la Ciudad de
México, de 5000 ejemplares de cada una de las obras siguientes: "Cuenfos de la Cilrdrad de

México. Antologta de uentos de aufores contemporáneos de la Cfudad de Méxi@', "Voces del
D,F. Antolqla de cnnicas de la CfudN de Mértca' y "Los arguffecfos que wnstntyercn la
üudad de M6xlw'.

México Distrito Federal, a los 21 dias delmes de abril del año dos mil quince.

COMITE DE ASUNTOS EDITORIALE§
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